
Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 g

fN
t 

h
2
+

I 
iI
T
R
 K

E
C
s 

9
/T

t 
s9

H
Y
 E

ag
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TÈCNIC SUPERIOR AE - SERVICI ECONOMICPRESSUPOSTARI JESUS GORDILLO JIMENEZ DE LA PLATA 15/07/2019 ACCVCA-120 3405846682928058197
CAP SECCIÓ - SERV. ECONOMIC -PRESSUPOSTARI JUAN BAUTISTA MARTINEZ LOPEZ 15/07/2019 ACCVCA-120 9182395192513269233

1 

 

SERVICIO ECONÓMICO - PRESUPUESTARIO 

Expediente: E 04101 2018 00172 

U. Administrativa: 04101 Mesa de Contratación. 

Asunto: Revaloración de Ofertas (Baja y Reducción Plazo) del “suministro y montaje de cinco 

pérgolas fotovoltaicas y cinco cargadores de vehículos eléctricos (asociados a las pérgolas), en 

distintas ubicaciones de la ciudad de València. (dividido en 5 lotes)” 

Duración del Contrato: El contrato está dividido en 5 lotes con la duración de cada Lote122 

Días. 

Importe del contrato: 1.201.614,17 €. (IVA incluido del 21% 252.338,98€).  

LOTE 1: 106.611,57€ (IVA no incluido del 21% 22.388,43 €) 

LOTE 2: 133.864,30€ (IVA no incluido del 21% 28.115,70€) 

LOTE 3: 80.991,73 € (IVA no incluido del 21% 17.008,26 €) 

LOTE 4: 133.864,30 € (IVA no incluido del 21% 28.115,70€) 

LOTE 5: 106.611,57€ (IVA no incluido del 21% 22.388,43 €) 

Aplicación Presup: CD110 17100 62300: INSTALACIONES EN JARDINES 

 

INFORME 

A petición de la mesa de contratación de fecha 10/07/2019, visto el Pliego de 

condiciones particulares, los informes y antecedentes obrantes en el expediente y la solicitud 

del Servicio de Contratación, el cual dice “Visto, procede solicitar informe al Servicio 

Económico-Presupuestario, a fin de proceder a la revisión y valoración de los criterios 

automáticos, requerido por la Mesa de Contratación en sesión celebrada el día 9 de julio de 

2019; haciéndose constar que las empresas ELECNOR, SA y SOCIEDAD IBERICA DE 

CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, SA están excluidas de los lotes 1, 3 y 5, y la empresa 

VIALES Y OBRAS PUBLICAS, SA se encuentra excluida de los lotes 1, 3, 4 y 5” y tras la 

posterior petición de la mesa de contratación de fecha 12/07/2019, en la cual dice “Visto, 

procede solicitar al Servicio Económico-Presupuestario, a fin de proceder a la revisión y 

valoración de los criterios automáticos, requerido por la Mesa de Contratación en sesión 

celebrada el día 9 de julio del 2019, haciendo constar que GESTIÓN INTELIGENTE DE 

CARGAS, SL, que se presenta en UTE con ETRALUX SA, pertenece al GRUPO ACS al que 

pertenece SICE, SA.” se emite el presente informe, el cual sustituye en su totalidad al emitido 

en fecha 12 de julio de 2019. 
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1.- Consta en el Acta de la Mesa un número total de 6 ofertas admitidas 

distribuyéndose por lotes, habiéndose excluido las Plicas indicadas más arriba en los Lotes 

indicados por parte del servicio de Contratación, quedando las plicas siguientes en los lotes 

que aparecen en el cuadro siguiente y cuyas ofertas son valoradas: 

 

PLICA OFERTA 

1 ELECNOR, S.A. (Lotes 2 y 4) 

2 ENDESA ENERGÍA, S.A. (Lotes 2 y 3) 

3 
UTE ETRALUX, S.A.  y GESTIÓN INTELIGENTE DE CARGAS, 
S.L.(Lotes 1, 2, 3, 4 Y 5) 

4 PAVASAL EMPRESA CONSTRUTORA (Lote 3) 

5 
SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A. 
(Lotes 2 y 4) 

6 VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. (Lote 2) 

 
 
PUNTUACIÓN DEL CRITERIO AUTOMÁTICO PRECIO 
 
2.- Según señala el Anexo I en su cláusula L y para todos los lotes, se regula la Baja 

Económica de la siguiente forma:  
 
“1.- CRITERIO 1. OFERTA ECONÓMICA: 
CRITERIO: BAJA ECONÓMICA AL TIPO DE LICITACIÓN 
PONDERACIÓN: 40 puntos a la oferta económicamente más ventajosa 
VALORACIÓN: 
Se valorará con el máximo de puntuación a la mayor baja ofertada, expresada en 

porcentaje respecto al presupuesto base de licitación. 
Las ofertas que no presenten baja alguna –baja porcentual cero- se valorarán con 0 

puntos. 
Para la puntuación del resto de las ofertas, se empleará la siguiente fórmula: 
PBOi = 40 x Boi / MBO 
Siendo: 
PBOi = Puntos por baja económica de la oferta i 
Boi = Baja de la oferta i, (expresada en tanto por cien). 
MBO = Mayor baja económica de entre todas las ofertadas, expresada en tanto por cien. 
Se podrán considerar anormalmente bajas aquellas ofertas que presenten una baja 

superior en 10 puntos a la media de las bajas de todas las ofertas.” 
 
Atendiendo a lo dicho anteriormente, se pasa a exponer por lotes las puntuaciones, así 

como las ofertas de las diferentes plicas presentadas, no incluyendo las Excluidas y así 
indicado por el Servicio de Contratación: 

 
 
Lote 1: Nueva plaza peatonal del mercado de Rojas Clemente (barrio Botànic) 
 

Plica Empresa Baja % 
PBOi 

Puntos 
BAJA 

1 
UTE ETRALUX, S.A.  y GESTIÓN INTELIGENTE DE 

CARGAS, S.L. 36,86% 40,00 
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     ANALISIS DE LA 
DESPROPORCION     

  Ofertas admitidas 1 

  Ofertas vinculadas 0 

  Promedio Mejor vinculada 1 

  
 

  

  Promedio Bruto 36,86% 

  Promedio Baja (sólo la mejor Vinculada) 36,86% 

  Umbral de Desproporción  (+ 0,1) 46,86% 

 
Lote 2: Parking mercado de Castilla (barrio de Tres Forques) 
 

Plica Empresa Baja % Grupo 1 
PBOi 

Puntos 
BAJA 

1 ELECNOR, S.A. 18,35%   16,90 

2 ENDESA, S.A. 43,42%   40,00 

3 
UTE ETRALUX, S.A.  y GESTIÓN INTELIGENTE DE CARGAS, 

S.L.. 40,76% 1 37,55 

4 SOCIEDAD IBÉRICA DE CONST. ELECTRICAS, S.A. 33,52% 1 30,88 

5 VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 14,74%   13,58 

 

     ANALISIS DE LA 
DESPROPORCION     

  Ofertas admitidas 5 

  Ofertas vinculadas 2 

  Promedio Mejor vinculada 4 

  
 

  

  Promedio Bruto 30,16% 

  Promedio Baja (sólo la mejor Vinculada) 29,32% 

  Umbral de Desproporción  (+ 0,1) 39,32% 

 
Lote 3: Centro de Mayores en Plza. Miquel Adlert Noguerol (barrio de La Llum) 
 

Plica Empresa Baja % 
PBOi 

Puntos 
BAJA 

1 ENDESA, S.A. 19,42% 15,68 

2 
UTE ETRALUX, S.A.  y GESTIÓN INTELIGENTE DE 

CARGAS, S.L. 9,62% 7,77 

3 PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 49,55% 40,00 

 
     ANALISIS DE LA 
DESPROPORCION     

  Ofertas admitidas 3 

  Ofertas vinculadas 0 

  Promedio Mejor vinculada 3 

  
 

  

  Promedio Bruto 26,20% 

  Promedio Baja (sólo la mejor Vinculada) 26,20% 

  Umbral de Desproporción  (+ 0,1) 36,20% 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 g

fN
t 

h
2
+

I 
iI
T
R
 K

E
C
s 

9
/T

t 
s9

H
Y
 E

ag
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TÈCNIC SUPERIOR AE - SERVICI ECONOMICPRESSUPOSTARI JESUS GORDILLO JIMENEZ DE LA PLATA 15/07/2019 ACCVCA-120 3405846682928058197
CAP SECCIÓ - SERV. ECONOMIC -PRESSUPOSTARI JUAN BAUTISTA MARTINEZ LOPEZ 15/07/2019 ACCVCA-120 9182395192513269233

4 

 

Lote 4: Parking junto al mercado del Cabanyal 
 

Plica Empresa Baja % Grupo 1 
PBOi 

Puntos 
BAJA 

1 ELECNOR, S.A. 18,35%   18,61 

2 
UTE ETRALUX, S.A.  y GESTIÓN INTELIGENTE DE CARGAS, 

S.L. 39,44% 1 40,00 

3 SOCIEDAD IBÉRICA DE CONST. ELECT. S.A. 32,05% 1 32,51 

 
 

     ANALISIS DE LA 
DESPROPORCION     

  Ofertas admitidas 3 

  Ofertas vinculadas 2 

  Promedio Mejor vinculada 2 

  
 

  

  Promedio Bruto 29,95% 

  Promedio Baja (sólo la mejor Vinculada) 28,90% 

  Umbral de Desproporción  (+ 0,1) 38,90% 

 
 
Lote 5: Polideportivo Municipal Malvarrosa (Malvarrosa). 
 

Plica Empresa Baja % 
PBOi 

Puntos 
BAJA 

1 
UTE ETRALUX, S.A.  y GESTIÓN INTELIGENTE DE 

CARGAS, S.L. 38,36% 40,00 

 
     ANALISIS DE LA 
DESPROPORCION     

  Ofertas admitidas 1 

  Ofertas vinculadas 0 

  Promedio Mejor vinculada 1 

  
 

  

  Promedio Bruto 38,36% 

  Promedio Baja (sólo la mejor Vinculada) 38,36% 

  Umbral de Desproporción  (+ 0,1) 48,36% 

 
 
3.- Según señala el Anexo I en su cláusula L y para todos los lotes, se regula el Plazo 

de Ejecución de la siguiente forma: 
 

“2.- CRITERIO: REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN: 
PONDERACIÓN: 11 puntos a la oferta que mayor reducción del plazo realice 
VALORACIÓN: 
Se otorgará 11 puntos a la oferta que mayor reducción del plazo oferte, únicamente 

respecto al plazo de la instalación (99 días). 
Las ofertas que no presenten ninguna reducción del plazo de ejecución se valorarán 

con 0 puntos. 
Para la puntuación del resto de las ofertas, se empleará la siguiente fórmula: 
PPi = 11 x POi / MPO 
Siendo: 
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PPi = Puntos por la reducción del plazo de la oferta i. 
POi = Reducción Plazo expresado en días de la oferta i. 
MPO = Mayor reducción del plazo ofertada. 
Las personas o empresas licitadoras expresarán en el Modelo de Proposición, la 

reducción del plazo de la instalación ofertado en días. 
La reducción del plazo de la instalación ofertada por cada licitadora será única e igual 

para todos los lotes, y por tanto, la puntuación de la reducción del plazo será la misma para 
todos los lotes a los que se presente la licitadora.  

Se consideraran ofertas desproporcionadas aquellas que presenten una reducción de 
plazo de un 10% mayor a la media de la reducción de plazo de todas las ofertas admitidas.” 

 
Atendiendo a lo dicho anteriormente, se pasa a exponer por lotes las puntuaciones, así 

como las ofertas de las diferentes plicas presentadas: 
 

Lote 1: Nueva plaza peatonal del mercado de Rojas Clemente (barrio Botànic) 
 

Plica Empresa 
Reducción 
de plazo 
((días)) 

PPi 
Puntos 
PLAZO 

1 
UTE ETRALUX, S.A.  y GESTIÓN INTELIGENTE DE 

CARGAS, S.L. 39,0 11,00 

 
 

Análisis de la Desproporción  
 

  

  Promedio de plazo (Todas promedian) 39,0 

  Umbal Desproporción Plazo   ( + 10%) 42,9 

 
 
 
Lote 2: Parking mercado de Castilla (barrio de Tres Forques). 

 
 

Plica Empresa 
Reducción de 
plazo ((días)) 

PPi 
Puntos 
PLAZO 

1 ELECNOR, S.A. 27,0 3,34 

2 ENDESA, S.A. 82,0 10,13 

3 
UTE ETRALUX, S.A. y GESTIÓN INTELIGENTE DE CARGAS, 

S.L.. 39,0 4,82 

4 SOCIEDAD IBÉRICA DE CONST. ELECTRICAS, S.A. 45,0 5,56 

5 VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 89,0 11,00 

 
 
 

Análisis de la Desproporción   

  Promedio de plazo (Todas promedian) 56,4 

  Umbal Desproporción Plazo   ( + 10%) 62,0 

 
Lote 3: Centro de Mayores en Plza. Miquel Adlert Noguerol (barrio de La Llum). 
 

Plica Empresa 
Reducción 
de plazo 
((días)) 

PPi 
Puntos 
PLAZO 

1 ENDESA, S.A. 82,0 11,00 

2 
UTE ETRALUX, S.A.  y GESTIÓN INTELIGENTE DE 

CARGAS, S.L. 39,0 5,23 

3 PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 75,0 10,06 
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Análisis de la Desproporción 
 

  

  Promedio de plazo (Todas promedian) 65,3 

  Umbal Desproporción Plazo   ( + 10%) 71,9 

 
Lote 4: Parking junto al mercado del Cabanyal. 
 

Plica Empresa 
Reducción de 
plazo ((días)) 

PPi 
Puntos 
PLAZO 

1 ELECNOR, S.A. 27,0 6,60 

2 
UTE ETRALUX, S.A.  y GESTIÓN INTELIGENTE DE CARGAS, 

S.L. 39,0 9,53 

3 SOCIEDAD IBÉRICA DE CONST. ELECT. S.A. 45,0 11,00 

 

Análisis de la Desproporción 
 

  

  Promedio de plazo (Todas promedian) 37,0 

  Umbal Desproporción Plazo   ( + 10%) 40,7 

 
Lote 5: Polideportivo Municipal Malvarrosa (Malvarrosa) 
 

Plica Empresa 
Reducción 
de plazo 
((días)) 

PPi 
Puntos 
PLAZO 

1 
UTE ETRALUX, S.A.  y GESTIÓN INTELIGENTE DE 

CARGAS, S.L. 39,0 11,00 
 
 

Análisis de la Desproporción  
 

  

  Promedio de plazo (Todas promedian) 39,0 

  Umbal Desproporción Plazo   ( + 10%) 42,9 

 
4.- En relación a la definición del umbral de desproporción, se hace constar que el 

tratamiento de las ofertas con pertenencia a grupo (vinculadas) sólo ha sido tenido en cuenta a 
efectos de la corrección de la media para obtener el umbral de desproporción corregido, en el 
criterio Baja. 

En cuanto al criterio plazo, no ha sido objeto de corrección la media de ofertas por 
pertenencia a Grupo (vinculadas). Por tanto se han promediado la totalidad de ofertas a efecto 
de determinar el umbral de desproporción (media aritmética de todas las ofertas con 
independencia de si están o no vinculadas). 

Lo indicado lo es sin perjuicio de lo que considere el órgano de contratación. 
 
5.- De la aplicación del criterio para la determinación de ofertas anormales o 

desproporcionadas, se detallan las empresas que se encuentran en presunción de 
desproporción, tanto en Bajas como en lo que respecta al Plazo. 

 
- Por lo que respecta a las Bajas, en los siguientes  LOTES se aprecia que existen las 

siguientes Plicas oferta en presunción de desproporción: 
 LOTE 2: 

- ENDESA, S.A: 
- UTE ETRALUX, S.A.  y GESTIÓN INTELIGENTE DE CARGAS, S.L. 

 LOTE 3: 
- PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 

 LOTE 4: 
- UTE ETRALUX, S.A.  y GESTIÓN INTELIGENTE DE CARGAS, S.L. 

 
- Por lo que respecta a la Reducción del Plazo de ejecución, existen las siguientes 
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plicas en presunción de desproporción: 
 

- Lote 2:  
o ENDESA, S.A. 
o VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 

 
- Lote 3:  

o ENDESA, S.A. 
o PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 

 
- Lote 4: SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A. 

 
 
6.- Hemos verificado que la totalidad de ofertas admitidas presentan un importe 

coherente con el modelo de proposición. 
 
7.- De acuerdo con la circular 3/2017 sobre instrucción para la tramitación de los 

expedientes de contratación, se adjunta así mismo un “ANEXO CUADRO RESUMEN 
AJUSTADO INSTRUCCIÓN CONTRATACIÓN”, en el que se detallan los puntos por los 
criterios automáticos 11.1 (baja Y Reducción de Plazo). 

. 
 
 

 
Es cuanto se tiene que informar. 
 

 
 
 
 

Valencia, 15 de julio de 2019.
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Expediente: E 04101 2018 00172 

Asunto: Valoración de Ofertas (Baja y Reducción Plazo) del “suministro y montaje de 

cinco pérgolas fotovoltaicas y cinco cargadores de vehículos eléctricos (asociados a las 

pérgolas), en distintas ubicaciones de la ciudad de valencia. (dividido en 5 lotes)” 

8 

 

 
ANEXO 

Resumen de puntuaciones 
 

Resumen de ofertas por orden de plica para cada uno de los lotes. 
 
LOTE 1: 
 

Plica Empresa Baja % 
Reducción 
de plazo 
((días)) 

PBOi 
Puntos 
BAJA 

PPi 
Puntos 
PLAZO 

TOTAL 
Puntos 

1 ETRALUX, S.A. 36,86% 39,0 40,00 11,00 51,00 

 
LOTE 2: 

 

Plica Empresa Baja % 
Reducción 
de plazo 
((días)) 

PBOi 
Puntos 
BAJA 

PPi 
Puntos 
PLAZO 

TOTAL 
Puntos 

1 ELECNOR, S.A. 18,35% 27,0 16,90 3,34 20,24 

2 ENDESA, S.A. 43,42% 82,0 40,00 10,13 50,13 

3 ETRALUX, S.A. 40,76% 39,0 37,55 4,82 42,37 

4 
SOCIEDAD IBÉRICA DE CONST. 

ELECTRICAS, S.A. 33,52% 45,0 30,88 5,56 

 

36,44 

5 VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 14,74% 89,0 13,58 11,00 24,58 
 

 
LOTE 3: 
 

Plica Empresa Baja % 
Reducción 
de plazo 
((días)) 

PBOi 
Puntos 
BAJA 

PPi 
Puntos 
PLAZO 

TOTAL 
Puntos 

1 ENDESA, S.A. 19,42% 82,0 15,68 11,00 26,68 

2 ETRALUX, S.A. 9,62% 39,0 7,77 5,23 13,00 

3 
PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, 

S.A. 49,55% 75,0 40,00 10,06 

 

50,06 
 
LOTE 4: 
 

Plica Empresa Baja % 
Reducción 
de plazo 
((días)) 

PBOi 
Puntos 
BAJA 

PPi 
Puntos 
PLAZO 

TOTAL 
Puntos 

1 ELECNOR, S.A. 18,35% 27,0 18,61 6,60 25,21 

2 ETRALUX, S.A. 39,44% 39,0 40,00 9,53 49,53 

3 
SOCIEDAD IBÉRICA DE CONST. ELECT. 

S.A. 32,05% 45,0 32,51 11,00 

 

43,51 
 
LOTE 5: 
 

Plica Empresa Baja % 
Reducción 
de plazo 
((días)) 

PBOi 
Puntos 
BAJA 

PPi 
Puntos 
PLAZO 

TOTAL 
Puntos 

1 ETRALUX, S.A. 38,36% 39,0 40,00 11,00 51,00 

 


